
  

 

 

 

 

NORMALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA EN MITÚ 

 
 
GENSA S.A. E.S.P. informa a la comunidad del municipio de Mitú que, durante el día de 
hoy, se ha dado continuidad a la recepción de combustible vía aérea con un volumen de 
3.000 galones, así como a la llegada de 15.500 galones por vía fluvial. 
 
De manera paralela, se continúan adelantando esfuerzos logísticos orientados a 
optimizar el tránsito fluvial de las embarcaciones, el cual se había visto afectado por la 
contingencia presentada en los corredores terrestre y fluvial, así como por las 
restricciones existentes para la movilización del combustible. 
 
Adicionalmente, se prevé la llegada de aproximadamente 35.000 galones de combustible 
de manera escalonada a partir del día de mañana, lo que permitirá seguir fortaleciendo el 
abastecimiento para la operación del sistema de generación de energía eléctrica en el 
municipio. 
 
En concordancia con los acuerdos establecidos en las mesas de trabajo desarrolladas 
con los diferentes actores institucionales y comunitarios (Alcaldía Municipal, Gobernación, 
Ministerio de Minas y Energía y representantes de la comunidad), se ha determinado 
levantar el esquema de racionamiento del servicio de energía eléctrica a partir de las 9:00 
p. m. de hoy. 
 
En consecuencia, el municipio de Mitú contará con el 100 % del suministro de energía 
eléctrica desde la hora indicada. 
 
GENSA S.A. E.S.P. agradece a la comunidad de Mitú, así como a las autoridades e 
instituciones que han acompañado este proceso, su disposición y articulación durante el 
periodo de contingencia, y reitera su compromiso de continuar adelantando las gestiones 
necesarias para garantizar un servicio de energía eléctrica confiable, continuo y de 
calidad. 
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